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DATOS DEL PRESTAMO :

--T

ENIIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

cAPITAL tNtClAL SOLICIfAOO 124 222 7o € No oE ExpEotENTE DE pnÉsreuo: 3366,673g5g

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: O7l10/2019 FECHA VENCIMIENfO PRES'TAMO: O7l10/2046 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 324

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 559 EE € I o/oCUOfA ASEGURADA 50 00 % IMPORfE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 279,94€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 07110/2019

Oetempleo: Trabajadgres por cuenta aiena con mntrato indefnido

d6 du.ación superior o igual a 6 meses con iornada laboral igual o

supeñor a 25 horas s€marEles. Exoepto Func¡onarjos PÚblicos.

lnc.pacidsd Ter¡poral: Trabajadores por cuenta pmpia

(aúónoños), trab4adores For c enta 4ena con ¡ln @ntrato laboral

temporal, trabejadocs por cuenta aiena coñ un contrato láboral

¡rdefinido que no e§tén cl-ibiertos por la gárantía de Pé'dide

lnvolur{aia de Empleo y ftrlcionario§ pÚblicos.

tloGpital¡zación. Aquellos Toñiadores,/Asegur€dos ql¡e en él

mornento de produciÉe el siniestr9 no téngan ¡ingún tipo d€ relación

laboral, ¡i por cuenta propia n¡ por o-lenta a,ena.

FECHA OE VENCIMIENTO AThOI2O?4

Carencia ln¡cial: 60 dias
Prestac¡óri máxima. 12 pagos consecutrvos o 36 pagos alternos en total

CapitalMáximo: 1.800€

Carenc¡a lñicial 30 dies por enfermedad En los supueslos en los que la lncapacidad

Temporal se deba a un accidente no se aplicárá carencia iniciel alguña

Prestac¡ón ñárima 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en totál'

Capital Máx¡mo 1.800€

Carencia lnic¡alt 30 días poa enfenñedad En los supuestos en los que la hospitalizáción se

I deba a un accidenle no se aplicárá c¿rencia inicial alguna

Prcstación má¡iña: '12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total'

r Cap¡tal Máximo. 1.800€

pRtMA úN\CA DEL SEGUROj El prcsente seguta se cont ata por un peiodo ¡niciat de 5 años a contar desde la fecha de efecto del ñis¡no'

ganscufrido d¡cho pefiodo el asegurado podiá rcnovar 1as coiertufas obleto dét presenfe contrato, con periodic¡dad ñensual hasta que ocurra

ilgiii a" bt ,ir"ui"tancias queie detailan en et apañado g de las presentes condiciones Panículares'

PRITIA DEL SEGURO
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coNs0RClo
I
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TOTAL 9T5 33 € 0,19 € 136€ 54.92 €

BENEFICIARIOS:
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CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES15 3081 02231533 6987 1821 F NC DE ARCI{IVO

40001070000066882
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NATURALEZA oEL RlEsco cUBlERfo Noldt

DNI/NIE:

NOMBRE Y APELLIOOS: JENNY DIAZAGUILAR

-l
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp

MBRE DE LA ASEGUñÁooRA: CNP PARTNERS 0E SEGTJRoS y
OA00R EIRCaAJA RURq: MEOACIóN Oledr d6 8eá§.9u

nEl§EO]Ros, S.A. d.ri:¡¡f, cñ CmE & s¡n ¡6ntu, 21 - 23014 u.drd lE¡oái1al
@ v,Ellaóó S,L, dn &mi:ili, .n dü.Fo 2 - $m4 IolEDo (EspañA)

NATURALÉZA DEL ft E 560 C U8¡ERÍO No Viit
CoNCapTO poi EL Crl¡I SEASEGUR¡: PdoE¡trr4!{

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en et Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sept¡embre de l97A coñ el número
C-559 con domicil¡o social en CaÍera de San Jerónimo 2'1, 28014 l¡adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condicjones del
mismo. Elcontroldela aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
SA. conesporde al irinisterio de Economia, lndustria y Competitivrdad del
Estado Español, a trdvés de la Dirección Ge¡eral de Segúros y Fondos de
Pensiones
TOMADORIASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ta peEona que
aparece destlnado en la página primera de las presentes condiciones
partioJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciado
coñ caráder inevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se erdenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospita¡, clinica o sanatorio. lanto público como pnvado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnost¡car y realizar
tratamientos terapéuticos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de estacobertura no se cons¡derará como
hospital, clínaca o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tralamaento de enfemedades psimlógicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el lratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clínicas para tratamieñtos natumles, teÍmales, masajes estéticos,
adelgazamiento u otros tratámientos similares.

- Dicho establecim¡ento debe estar atendido porun médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospttales:
- Clinicas para eltralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡enlo de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de anc¡¿nos, asilos cenlros de dia casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.
- Clínic¿s para tratamientos naturales, termales, masajes, esléticos u otros

tratamientos s¡milare§, centros de salud, balnearios.
1,- REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólg podrán contratar la pres€nte Póliza de Seguro las personas fisicas
que f6únan las sigu¡entes cond¡ciones:

'l) Ssr ütulares de un préstamo h¡pot€cario, formal¡zado con
EUROCAIA RURAL.

2) Haberse adhBrido a la póliza med¡ante la firma de las Cond¡c¡onos
Part¡cularss.

3) Hab€r pagado la pr¡ma única.
4) Que la odad del Tomador/Asegurado ssté comprondida Entre los 18

y los 60 años en la fqcha de efecto.
5) Encontrarse en estado ds buená salud, 6¡n sintoma de enfeñnedad,

y no padecgr n¡nguna enfurmedad ds ca.ácüer evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
femporal, tal y como ásta queda definida on las presentÉs
Cond¡c¡ones Particular6s.

6) Cot¡zar a la Sggur¡dad Soc¡al o estar gn s¡tuación de alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nstitucióñ añátogE que la leg¡slacióñ
detelmine,

7) Además para la cot eñ¡ra de Desemplso:
8) Ng conocer, o sstar en sitr¡ac¡ón de coñocer que se va a produc¡r la

ext¡nción o suspens¡ón ds su rolación laboral por cualqu¡era de las
cau§as que dar¡añ derecho a la prestac¡ón de De§ernpleo on base a
esta pól¡za.

9) Adeñás para la cobertura del r¡esgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización: No padecer n¡nguna enformedad dc carácter
evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que. en el
momento de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los ¡ntereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Toñador/Asegurado en cumptimiento de lo paclado en et contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza

aP oPr v01 052113 Afrl,ari¡2

¡mporte de la suma asegurada ño seÉ super¡or, en ñingún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón d€l préstamo que conllevara sl
incremeñto del cap¡tal prgstadq supondrá la anulacióñ de la presente
póliza. En estos cásqs la Enüdad Aseguradora procederá a la devol¡rción
de la pr¡ma no consuñi¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parciales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
paesentes Condic¡ones Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garañtia de Pérdida lnvoluntaña de Empleo se e§tablece un

periodode carenc¡a inicialde60 d¡as naturales, a contardesde la fecha
de efecto dsl seguro. A efectos de comprobar que en el momento dol
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha úanscurrido el per¡odo de carenc¡a
in¡cial, se eñtonderá que la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la ext¡nc¡ón o suspensión d6 la rolación
laboral por las causas soñalades én esta póliza, y además sea
acreditado por el Serv¡cio Público do Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sustjtuya.

. Para la garantia de lncápacidad Temporal se establece un periodo de
carencia ¡nicial de 30 d¡as naturalgs, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaocim¡onto del siniestro ha transcurrido el pcriodo de ca¡encia
inic¡al, se entended que lá s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal so
produce en la fecha en la que la enfgrmEdad caL¡sante de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnost¡cada por facullaüvos de la
Seguridad Social, Mutua o lñsütución análoga o mód¡co o facu¡tat¡vo
autorÉado y as¡ lo ratifiquen los s€rvic¡gs rñéd¡cos del asegurador s¡
se considerase necos¡r o. Eri los supL¡estos en los que la lncapacidad
Teñporal se deba a un accidente no slo aplicará carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.. Para la garantia de Hosp¡talización seestablece un periodo d€ carencia
¡nic¡alde 30 dias ñaturales a contardesds la fecha de eúocto del soguro.
A efectos de comprobar que gn el momento de acaec¡m¡ento del
siñiestro ha trañscurrido el per¡odo do carenc¡e inic¡al, se €ntenderá
que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón so producq en la fecha qr¡e
aparozca consigñada en el inforrne de ingreso en sl corrospoñd¡entg
ostablecimiento hosp¡talario en el que el Tomador/A5egurado se
encuent¡e ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Párdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gui6nües a una s¡tuac¡ón a¡terior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemñizac¡ón por parte de esta pólÉa, se
procederá al pago de nuevas prcstac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
ostado vinculado de fofma activa a una nuova relac¡ón laboral como
trabajador por cueñta aj€ña por un periodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En ca§o coñtrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entss a
una anterior lncapac¡dad Temporal qued¡olugara indemnización por parte
de esta pólizá, la aseguradon procedgrá nuevamente al pago de
pr€staciones transcuÍidos 180 d¡as naturales, ininterrump¡dos en
situación de alta en €l rég¡meñ correspond¡onte, desde el fin de la última
incapacidad temporal siempre que la enturmgdad causante sea la m¡sma
quo originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indEmñizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuañdo la lncapacidad TGmporal Subsigu¡ente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al págo de
prestac¡ones cuando hayan transcurido 30 dias naturales ¡ñ¡nterump¡dos
en s¡tuación de alta en el égimen correspondiontg, desde et fin de la última
incapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rco lñcapac¡dades Temporales subsiguiontes
deb¡das a causás acc¡dentales no habrá pedodo de carenciá.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subsiguientes a una
anterior a la Hosp¡talización que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por pa.te de
e§ta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcur¡dos 180 dias naturales ¡niñterrurnpidos, si encontralse en
s¡tuación de Hosp¡tal¡zación tal y como so describe en la presente pól¡za,
desde el fin del últirño a¡ta hospit¿laria por la cual el asegurado hub¡eBo
estado perc¡b¡endo la correspond¡ente p¡estac¡ón siempre que la
enfermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
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NATIRALEZAoEL RIESGO CUBIERTO No Vlá
CoNcEPro POR EL CllAf SE ASECURA Pdr@d.pEpa

EOIaDOR: EUROCAJA RUF¡L l,@lAOÓN

lugar a la indemn¡zac¡ón Por Parte
Hospitalizac¡ón Subsiguiente se deba a

as€guradora proc€derá nr¡evamenio al pago de préstac¡ones cuando

hayan transcurrido 30 d¡as naturales in¡ntÉnump¡dos sin enqontraEo on

s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En ol supuesto de produc¡rss Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entes deb¡das a

oaur¡as acc¡dontales no habrá periodo de careñc¡a.
¿.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA., garantiza en los

términos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indic¿n

leniendo en cLrenta la §ituacjóñ laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto

en elque se Produzca el siniestro.

4.1. PÉRDIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentlan quienes, pudiendo y queriendo trabajar

Émuneiadamente por cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reducida su

jomada de trabajo en un 50oÁ y seañ privados de sú salario por causa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcioñarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durañte 6 meses conliñuo§ con un contrato laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cau§e baia, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimeñ General de la
Seguridad Soc¡al y estar regi§trado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamerlte un nuevo

trabaio.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otorga el Setuicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en e¡ momento de incunir en la situac¡Ón de De§empleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantia, a la Prestación de

Desemoleo en su nrvel conlributivo
¿,1.1. ÉRESTACION POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

El Asegurador abonará al beñefciatio la Suma Asegurada, por c€da Periodo

completo de 30 dias nalurales conseculivos en situación de desempleo del

Tomado./Asegurado, computados a partir de la tucha de suspens¡ón o extinción

de la relación laboral. Oe no permanecer los 30 dia§ consecuüvos on

s¡tuaqión de Párdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Asegurado¡a no

aboñará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al BenGfc¡ario des¡gnado en la prssente

Póliza con El l¡m¡te máx¡mo de '12 pago§ qonsecutivos o 36 pagos alterno§

on total y si€mpfe qus dicha s¡h¡ación de desempleo ocuÍa dutante la

vigencia dsl s€guro, haya transcurrido el perigdo dé carenc¡a' y se
pfoduzca por alguna de las sigu¡entss circunslanciasl
E{inckin de la Relación Laboral:

a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colect¡vo.

b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas.ausas deteminen Ia extinción del contrato de trabajo.

c. Por desp¡do improcedente o nLrlo.

d. Pordespido o exlinc¡ón delcontrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución volurfaria por pane del Asegurado únrcarnente en los

supuestos prev¡stos en los aniculos 40.1 (movllidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modiñcacioñes suslancjales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabaiadora que se ve oblagada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de vlolenc¡a de género) y

49.1 j) (eniñción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2n015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seño de un procedimiento

concursal
g. SLtspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzcs a la m¡lad. al meños, la Jomada de trabajo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará eñ el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los ténninos descrilos por Ia normativa laboralespañola..

4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
TNVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en olalquiera de las siguientes

situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiompo y forma

oportunos coñtra la dec¡s¡ón empresarial, salvo por erdinción de

contrato dedvada de expedieñte de régulac¡ón de empleo o ds
desp¡do col€ctivo o basado en las causas ob¡et¡vas prev¡stas en

el artÍculo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.O.L 2/2015 de

23 de octubre).
b) Cuando su contrato de traba¡o se oxt¡nga por,ubilación del

empresar¡o empleador ind¡v¡dual del Torñado./Asegurado o por

exp¡ración del tierñpo convonido y/o finalizac¡ón de la obta o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadoros fijos de carácter discont¡nuo en los periodos

en quq carczcan de ocupación efoctiva.
d) Cuando, dcclarado improcedente o nulo el despido por

sentenc¡a ltrmo y comun¡cada por el empl€ado. la fecha dG

reincqrporación al traba¡o, no se e¡er¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en Ia legi§lac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabaio en

el caso on quo la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o readmis¡ón

correspond¡era al trabajador o se estw¡ora en excedencia y

vsnciera el periodo fijado para la misma,
f) La ext¡ncióñ del contrato laboral durante €l periodo de prueba, la

jubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡alcon una rsducción inferior
al 50% de su johada laboral, o cuando la indemnÉac¡ón por

desp¡do cons¡sta eñ una reñta temporal pagadeÉ 6n momento
del despido hasta ta fecha eñ Ia que el trabajador acceda a la
jub¡lación (prejub¡lacióñ).

g) si el Tomador/Asegurado tiqne d€recho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del empleador, se oxceptüan de este supue§to los
complementos salar¡ales pactados colGctivamonte en los
expedieñtes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya inde¡nnizac¡ón sea meñor del 50% de la
legalmeñte establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluñtar¡ameñte §u puesto de ttabajo.
j) Cuando ¡a extinción del contrato ssa declarada proc€dénte por

sentenc¡a firme, o siendo asi notif¡cado al fomador/Asegurado
por parto del empresario, este no haya reclamado on üempo y

forma deb¡dos.
k) El desp¡do sin derecho a desempleo del ñ¡vel contributivo del

Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal lon adelante SEPE).

l) S¡ la prsstac¡ón de Oesempleo do n¡vel contributivo dgl SEPE se

rec¡be en forÍra do Pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a uñ

Exp€d¡ente de Regulac¡ón dq Empleo,
n) Si la Relaqión Laboral del Tomador/Asegurado lo fuora con una

empresa propiodad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
gÉdo de consangu¡nidad o ailn¡dad, as¡ como en los casos en
que ol Asegurado o ¡¡n famil¡ar suyo hasta el gegundo grado de

consanguinidad o el tercer grado de añnidad fuera el

adm¡nistrador de la emprgsa; y también s¡ el

Tomador/Assgurado fue.a soc¡o con prcsencia o representac¡ón

directa en ios órganos d€ adm¡nist.ación de la Sociedad.
4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacrdad Temporal la

alleración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidenle o

enfernedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tempoÉlmerfe su actividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su voluntad
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de inqrmr en dicha situación tuviera la

condición de aLlónomos (Trabajadores por cuenta propia) que colicen o no en

un Régimen disiinio al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garanl¡a de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o la eñfermedad que deñ lugar a la referida rncapacidad tengan su
ongen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo

eslablecido respeclo al periodo de carencia

dé ésta pó¡¡zá.

una enfeñedad
Cuando la
distinta la
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NATURALEZA DEL nlE§Go CUBERTo NoVi,a
Cot¡cEPro POREL CUrf, SEASEGURA: Pór.!ortá popi.

El Asegurado, en el momeñlo de la conlralaoón, debe encontraGe en buen d) Cúalqu¡er eñfermedad, doleñcia, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Aa€gurado haya recib¡do d¡agnósüco y/o tratamiento
de un médico eñ los 12 meseB antedorcs al ¡nicio de la cobortura
de la presente Éliza con anterioridad a la contrataa¡ón a Ia
pól¡za, asi como las secuelas p.oduc¡das por ellas, así como los
dsfectos de nac¡miento y las enformedades congén¡tas.

e) Las ¡ntBrvqnciones quirurg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razon6 málicas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por ra¡on6
psicológ¡cas, pe.sonales y/o estét¡cas, siempre que nc sedebañ
a secuolas dE acc¡dentes producidG con posterioridad a la
fecha do eigcto de la cqbertura del soguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fostación única el dolor, salvo que er¡stan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estud¡os mál¡cos complementario6
(radiologias, gammagratias, 6cáneres, T.AC, Etc.) que
dcmuest¡en la ex¡stsncia de alterac¡ones y lesionos quq
just¡fiqu€ñ el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefa¡eas, onformedades psiquiák¡cas y mentale§, incluyendo gl
estrés, ans¡edad, depresiones y afecciones s¡milarcs, aun
cuañdo d¡chas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un médico espec¡alista
(psiqu¡at a).

h) Las enfsrmedades o leE¡ones derivadas de la prácüca
profesional de cualqu¡er deporte, de la partjcipación en apuestas
o competic¡o¡es, y de Ia práctica como aficionado o profss¡onal
de activ¡dades d€ alto riesgo, as¡ co.no los accidentes derivados
de la conducción do vehlculos s¡n el corr6pondisnte porm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aórcos a
Ercepc¡ón de los vuelos comorciales eí l¡nea regular auúorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
¡) Aquellos Asogurados que e6tén perc¡biendo una ponsión de

inval¡dez o que estón tramitando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las cotierturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empteo, lnc¿pac¡dad Temporal
y Hosp¡talización soñ excluyentes entrg si dependiendo de la situac¡ón
laboral en la que sc encueñlfe el fomado/Asogurado en el momento de
producirse el s¡niestuo, por tánto cuando un Tomador/Asegurado 6sté
cutierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ñi por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmenté en el resto de
los supuestos 6n que el TomadorlAsegumdo pu6da estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefictario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la mntingencja se
produce o se dedva o es consecuencra directa o ndirecta de:

1. Los r¡esgos extraordinarios sujetos a recargo obligator¡o a favor
del Consorcio de Compensación de Soguros.

2. Los que ño den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedido declarac¡ón oñc¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o indi¡ectas de la rsacc¡ón o

radiación nuclearo contam¡nac¡ón radiactiva,
5. Su¡cid¡o o la tentativa delmismodurañte la pr¡mera anualidad de

soguro.
6- Los sin¡estros causados iñtencioñadamentdvoluntariamonte o

por mala le del Tomador/Asogurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia temorada o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almonte.

7. Lo6 sin¡estros ocuridos como consecuenc¡a de temblorss de
t¡efia, erupc¡oñes volcán¡cás, inundac¡ones y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter oxtraordina rio.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada,
9. Los Caliñcados por el gob¡orno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ como op¡domias y pandernias.
10. Las consecuenc¡as de guerras o do otras circunstanc¡as

extraord¡nañas y aquéllos otros supuestos quq tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prov¡sto en el
añ¡culo 1.105 del Código Civ¡1.

eslado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de ca.ácterevolut¡vo nisertitulares de una prestacjón periódica o prestaoón por
invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada. por cada
periodo completode 30 dias consecutivos en satuación de lncápacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de c¿rencia iniciat, los
pagos sucesivos poresla prestacion se rEalizarán porcada periodo complelo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicia
situacjón De no permanecer los 30 días consecutivos en situacióñ de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora ño abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará eñ el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanude su trabajo/actividad
.emune6do/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descnlos por la normativa de la
Seguridad Sooal esoañola
El importe de l¿ indemnizac¡ón será en todo c¿so la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfermedades al mismo liempo
o sobrev¡n¡era a una nLeva enfermedad a la inicialmente dedar¿da.
La suma asegu.ada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con ellímite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siemp.e que dicha situacjón de lncapacrdad lempora¡
ocura durante la vrgencla del seguro y haya lranscumdo el peñodo de carencra.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitaliza.ión la
situacióñ de lngreso ac€ecida a¡ lomador/Asequrado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por
enfeínedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en el momenlo de producirse et siniesko por hospilalizacjóñ, no

resullen eleg¡bles ni para la clbedura de pérdida iñvoluntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorevAsegurados
que en el momento de produciEe el sin¡estro no tengan ningún tipo de
relación laboral, niporcúenta propia na por cuenla ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayañ estado de baja
por erfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pó¡iza, de
producirse la hospitalizac¡ón del fomador/Asegu¡ado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospita¡ización y una vez
trarscuridos los el penodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos dicha siluación. Oe no
pemanecer los 30 d¡as conseculivos, en situac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonaá canüdad alguna.
La súma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Cond¡c@nes Particulares con el límile máximo de 12 pagos coñsecutivos o 36
pagos altemos en total y siemple que dicha situaclón de lncapacidad Temporat
ocuna duranle la vrgenoa del seguro y haya kanscqmdo el periodo de c€renoa
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de jncápacidad Temporal y,
consecuenlemente, no se pagará prestación alguña en aqLtellos siniestros que
resulten o sean consecuenoa de las siguienles siluaciones:

a) Enfemedádes, lqsiones y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
¡nd¡rectam€rite por voluntad de¡ Tomador/Asegurado o
derivadas de la aoal¡zación de actos notoriamer¡ts temorar¡o6
que entrañen gravos riesgos para Ia salud.

b) El smbarazo, parto o aborto asi como los p€riodos de descanso
voluntar¡o y obl¡gatorio que proc€dan en caso ds matom¡dad.

c) Las producidas cuando el fomador/Asegurado se eñcuenke
bajo la infiuoncia dql alcohol, drogas tóx¡cas o Gtupelaqientes;
los qu6 ocurran on e8tado de p€rturbac¡ón mental,
sonambulismo o en dGsafio, lucha o riña, excepto caso probado
de ¡sgÍtima defensa; as¡ como los dsrivados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del TomadorlAsegurado, dGclarada jud¡cialmsnte, o su
rgslGténcia a ser deten¡do.
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La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será Ia especiicada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispo§ición del

Tomador/Asegurado por la entidad a§eguradora.

La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de

prima en los aniversarios mensuales una vez transcunida la duración inicial de

5 años si existen cambios normativo§, legales y obietvos. en la definición de las

prestacjones a ajenos a la actividad de la aseguradora La cilada variación debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preavlso de dos meses. plazo

duranle el cual el Tomado./Asegurado del Seguro podÉ rescindir la póliza

A la prima que resulte de la aplicación de e§ta larfa se le sumar¿n los impuestos

y recargo§ que sean en todo momento legalmente fepercutibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El segurc se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. franscuÍido el periodo de duracjón inicral, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuedo con lo establec¡do en la página

primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivo§ por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general. y salvo paclo en corfrario establecido en la póliza el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡aoón banc-aria de los recibos'

A estos efectos, el fomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad

Aseguradora e¡ mandalo SEPA donde autorice la domiciliaoón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago LJtilizado.

En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no eñtrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguieñtes, la cobertura del

aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldia de su vencimiento' Sila

Enti¡ad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el coñtrato queda extinguido En

cualquier caso, la Eniidad A§eguradora cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a ttavés

de u; ca.ta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen el momento en el que se produzca un segÚndo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, úna vez abonada la prima única o una vez abonadas

las pdmas meniuales en los supuestos de rcnovación, podrá realizar las

modifcaciones que se establecen en elpresente apartado Eslas modificaciones

una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisióñ de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezflrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

día de Ia solicitud.
Anulación dsl Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón

de inanciación viñculada al seguro dará lugar a la extinciÓn del mismo' previa

devolución alAsegurado. por parte de la Entidad Aseguradora de la parte de

prima no consumida menos el importe conespordiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de siniestro quedando

efingúido elcontralo de seguro.

Modñcación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la

prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamenle del

pÉstamo menos el importe conespondiénte a los recaqos e iñpLlestos

satisfechos. continuando vigente el presente contralo de seguro por reslo del

importe delpréstamo pendienle de amort¡zar

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amonizaclón parcial realizada por el Tomador/AseguEdo'

El procedimiento de extomos descrito en el presente apadado cuando se

produzca la amortización parcialdel préstamo, no será de aplicación, una vez

transcurido el periodo inic¡al de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las pnmas del seguro Temporal Renovable lvensual.

Elsegurotendrá una duración inicial de 5 años a conlardesde la fecha de efedo
delmismo. transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovar las cobertúÉs

objeto delpresenle contrato. con periodicidad mensual hasta que ocura alguna

de las circunslanc¡as que se detallañ a contanuación:

- Se produzca elvencimiento del préslamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en Ia que e¡ Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad alvencimiento de la operacjón

de linanciación
La cobelura teminará y el derecho al cobro de las preslaoones cesará en

el momento en qL¡e tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La lecha on ¡a cual todas las canüdados deb¡das por el

Tornador/Asegurado a la enüdad prestamista por el Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a esta pólka de sEguro ft¡etan

reembolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Al alcan¡arse la fucha de term¡nación del Contrato de

F¡nanciación v¡nculadoa esta póliza, aunque no 3e hub¡eran

rsembolsado todas las canlidadss debida§ en vlrh]d dei

mismo.
c) Lafucha en que el Contrato ds Finañciación v¡nculado a esta

Póliza de seguro term¡ne poi cualquier causa.

d) La fecha eñ la cualel Asegurado alc¿nce la edad de 65 años,

o en la focha on la que se qese en toda activ¡dad profes¡onal

remunerada, o eñ la fecha de jub¡lación o de prejub¡lac¡óñ

cualqu¡eaa que sea su causa, Excepto pafa la garant¡a do

hosp¡talizac¡ón.
e) La fecha do fallec¡miento o de declarac¡óñ del eslado do

lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡ora de

sus grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha en la que se prodt¡zca una subrogac¡ón, ce3¡ón de

la pos¡c¡ón o cualquiEr transmis¡ón de los derechos y

obl¡gaciones de las partes que interv¡enen en elContrato de

F¡nanc¡ación-
g) Asiñismo, la cobertura term¡riaÉ en la fucha en la que el

Asegurador haya pagado el número máximo de

Prestacioñes consecutivas o altErnas por lncapac¡dad

Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria

de Empleo que s€ han ñjado 6ñ osta pól¡za.

10, CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.

Durante los cinco primeros años de v¡gencia de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización total antic¡pada de la

operación de fñanciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En eslos

casos se pro@derá segÚn lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares

Una vez producidas las renovaqones mensuales transcÚnidos los clnco

primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida anticipadamente a la fecha

prevista para su vencimiento mensual, ianto por la Entidad Aseguradora como

por el Tomador/Asegurado En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esta lomará efecto en el momento en el que se comunique a la Eñtidad

Aseguradora, devolviéMose la pane de la prima no consum¡da conespondiente

a la mensuatidad en la que §e produzcá la rescisión' quedando desde ese

momento extinguida la póli¿a y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese

La Entidad pseguradora podrá rescrndir el contrato en los siguientes c¡sos:

. Por agravac¡ón del riesgo Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de

quincedias TBnscunido dicho plazo. en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado dándole un nuevo plazo de

qu¡nce d¡as, transcumdos los cuales y en los ocho dias sigu¡entes

comunic¿rá al Asegurado la rescisión deinativa. La Aseguradora podrá,

igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por escrito ai Asegurado

dentro del plazo de un mes, a partir dél día en que tuvo conocim¡ento de la

agravación del riesgo.
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.De conform¡dad con lo eslablecido en el a(iculo 15 de la Lev de Conlrato Panes
de Seguro si por culpa deltomador ta primera prima noha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido pagada
anles de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gac¡ón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del d¡a de su vencimiento.
S¡el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles al
vencim¡ento de la prima se entenderá que el contrato queda elinguido. En
cualquier c¿so, el asegurador, cuando el contralo eslé en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima del periodo eñ curso.
Siel mntrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforne a los pánafos
antedores, la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima

Oe acuerdo con lo establec¡do on el artículo 22 de la Loy do Conuato de
Seguro las partes pueden oponeEe a la prórroga del contrato med¡añte
una noüficac¡ón escrita a la otra parte, etuctuada con un pla¿o de dos
meses de ant¡cipac¡ón a la conclusión dol por¡odo del seguro eñ cu.so
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejorc¡tada por h Eñüdad
Asqguradora o b¡en con un més de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejequtada por sl Tomador/Assgurado.
1I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pfestaciones si el pago de la pnma única no se ha
hecho efectivo o s¡ en las renovaoones r¡ensuales no se ha producido e¡ pago
de las pnmas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cúota del préstamo
La Er{idad Aseguradora garant¡za el abono de tas preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en ias Condiciones Partjculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sLls famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora coñsidere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se erfenderá mmo renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el tlevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en cáso de siniestro por ¡ñcapacidad Temporal.
La documentación que la CompañÍa sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIDA INvOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aogrtura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NiE
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Cana de notrfrcacion de desrido de la empresa, en papetde ta empresa y

debidamente fimada v sellada.- Celificado de Empreta y dos últrmas nómrnas, debidamenle firmado y
selládo

- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamente frmado y se ado.- Justúcanle correspondienle al inoreso de la ihdemnEac¡ón.- En caso de SI!4AC/JUEZ Acla'de Coñcitracrón. Dem¿nda v Sentenoa
Judioal.

- En caso de E.R.E., autorización admiñistrativa y c¡municación de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de ta prestación con et periodo
reconoctdo

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestacjones

- Cualquier olra documentacrón sustitutiva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estrol
- Just¡fcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura dels¡n¡sstro:
- Cop¡a leg¡ble de¡ DNI/NIE
- Vida laboral aclllalizada y comptela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c¡so de autónomo. documento
acred¡tat¡vo de estar inscrito en el régimen de Aulónomos de la
Segundad Social y último pago.

justiliq
Histoi
diagnóstico y causas de la enfermedad det Aseaurado. En el certrficádo
se hará conslar especiñcamenle si existen anÉcrdentes relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitatización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle coDia comoleta de las
drlEeñcras tudiciales y/o alestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral- Recibo del prestamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Juslrficante de la tilularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier olra documeniación suslitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para venfcar su valtdez o alcañce

En la continuación del siñiestro:- Partes de conf rmtció-n c¡e la b-ata periódicos.
- Recrbo del présiamo pagado ddt mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:

expedi

- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
fesorería Generalde la Seguridad Social.

- Pane de hosptalización con especificación de la hora de entrada y salida
de¡ centro hosp¡lalario que justifque al menos 7 días de hospitalizacióñ.

- Historial Clínico o Certifcado irédico donde se deta¡¡e ta fecha de
d¡agnóslico y causas de la enlermedad delAsegurado. En el certifcádo
se hará constar especílicarnente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitaliz¿ción y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del celificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde inqresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance
En la cont¡nuación delsin¡Gstro
- Partes de hospilalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siñiestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podÉ repelr a su elecc¡ón
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por tas sumas i¡debjdamente
sal¡sfechas más los intercses legales que conespondan_
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documentación y las pruebas reqrcridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En c€so de que no se entregara dicha
documentación el Asegurador no estará obligado a pagar P¡estación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de tas situacionesde hcápacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Emp¡eo fjadas en la definición establecjda
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada mn los limites eslablecidos en
la página primera de las presentes Condiciones particulares y sin peiuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar elprocedimiento dereclamacjón desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapacidad lemporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de tas siguientes
fechasl
. La fecha en que e¡ Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por ta Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Asegurador¿, haya pagado el número de
Prestaciones máimas por lnc¿pacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora af Benefciario establecido en las presentes Coñdiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimen de ¡as reclamaciones será el pÉvisto en el articulo g7.S de
la Ley 20/2015 de ordenación supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y di§pos¡cione§ concordantes.
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'12.2 El Tomador del seguro, Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesano para el cumplimiento

Benef¡cianos, asi como sus derechohabientes, eslán facultado§ para de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
e¡ Asegurado y el Beneficiario o los '/

formularquejas y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamacioñes de

la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio

en el Po de la Castellana no 44, 28046 l\radrid y con página web:
mrneco es/reclamacio ndex.aso conlra la Entidad

centralzada de recursos informáticos.

Transfurenc¡G lntemac¡onales ptsv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informálicos de CNP Partners
+iñfo inlonnación adicional

Dsrechos
Acceder, rectilc¿ r y suprim¡r los datos, as í como otros delechos como se explica

en la información adicional.
+info: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento dg sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014|\4adrid

feléfono:91524343'l
Correo Electrónico: atencion@cnppartners-eu
Delegado de Prolección de Dalos: Oll|É«¡glppedle§l!
F¡nal¡dad del tratamiento

¿Con qué finalidad t¡atam6 sus dato6?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Princ¡pal", los Datos Peconales serán

tmtados para:
. Valora., seleccionary tarificar lo§ riesgos;
. En su caso, para la realazación del test de idoneidad y conven¡encia, así

como en su c3§o mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplirniento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar seguirÍieñto administratÚo al contrato de seguro hasta la

el¡nc¡ón de las obligaciones jur¡dicás de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguo y emittr recibos relalivos a las mlsmas.
. Tramitación de los siniestros (inciuyendo prestación de señicjos por

tercera§ empresas contratadas por CNP Partr¡ers para el cumpiimiento del

contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de

¡os siniestros a través de las emprcsas a las que se hayan externalizado

tales funciones);
. Gestión de quejas y reclamaciones:
. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técn¡cas e inversiones;
. Realizar evaiuaciones delriesgo, solvencia ypo§iblefraude de forma previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo. incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que

ostenta Ia Entidad A§eguradora, la consultay crucedelos Datos Personales

con fcheros comunes para eütar fraude en el §eguro y con licheros sobre

solvencia Patrimonial Y crédito;
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al Tomador o cuando su

tratamienlo esté basado en una hab¡litacjón lega¡;

' La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perfilados confines actuariales para la determinac¡ón de la prima

en la suscripc¡ón delcontrato de §eguro;
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los reolrso§ infomát¡cos

(aplicáciones, seNadores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

lnes administralivos intemos dentro delmismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡cac¡orEs comerciales sobre los productos de CNP

Partnec similares a los contratados a través de coreo p06tal y/o llamada

leléfónica.

¿Quó tratamientos adicionales podemos real¡zar?

Adicionahenle:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así clmo
inlormación sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre

las acciones de markel¡ng que CNP Panne.s vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán figurar, campañas. proyedos, sorteos, concur§os, everfos de

cualquier tipo y temática), la realización de encue§tas de satisfacción y

env¡o de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perñles con fines comerctales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su c:lso, y entre otras, adecuar las

comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

,qsesurádora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o

lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las

quejas o reclamaciones. previamente porescrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Oefensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcumdo elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARfNERS. domiciliado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y d¡recciÓñ de correo
electrónico orotecciondelcliente@cnopartners.eu tramilará y resolverá

cuantas quejas y reclamacioñes le sean formuladas por las person¿s

anteriormenie mencionadas, en primera inslancia y lras su resolución
pordicho depañamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor

del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.ADEFENSOR, S'L'
dornicaliado en o^/elázquez n"80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043

- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.Qlq. La entidad

asequradora se compromete a preslar la colaboraoÓn necesana en la

rnstÁrcción del procedrmienlo de resoluoón de las quelas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente

emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP

PARTNERS así como sú resoluciÓn, no obstacul¡za la plenitud de

tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nr a la orotecqóñ admiñistraliva
ElAreá de Proteccrón al Cliente, actuará eo la resolución de las quejas

v reclamac¡ones. de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que

ástará a disposrcion de los Asegurados en las oficinas y en la web de

la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier

momento.
13.- caÁu§uLA DE tNFoRMAclÓN soBRE PRorEcclÓN oE oATos
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
De confomidad con to previsto en Ia nomaliva aplicable en matena de

protecc¡ón de datos. y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y deiConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas fisic¿s eñ lo que respecta altBtamienlo de datos personales y

a la libre ciculación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 9y46/CE

(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

§Eéunos y REASEGUROS S A. informa al fomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequívoca y precasa de lo siguieñte:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Re6ponsabls del tratamiento de sus datos
CNÉ PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A (CNP PA(NCI§) NIF

A-28534345
+iñlo: informacrón adicional

Fin.l¡dad del tratam¡snto de sus datos
F¡nalidad Pfincipal'': su§cripción y ejecución de un contrato de seguro'

+inf o: rnformación adicional

Legitimacióñ Para el tratamiento de sus dáto6

La base lggal para el tratamiento de sus datos €s la e¡ecuc¡ón del contato
de seguro en los términos queiguran en las Cond¡cioñes de la Póliza. asicomo

en hley de contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y

Solvenc¡a dg entidsde§ as€guradoras.
+infot información adicional

De9üñatario§
Sus datos podráñ ser comun¡cados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners para la prestacrón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscnto (por eiemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conrato,

emprcsas tramitadoras de siniestros coñ quien CNP Partners haya

exlemalizado dicho§ §ervicjos, peritos. etc ..), con los que CNP Parlners §e

compromete a suscñbir el conespondiente contrato de tralamiento de datos

'/ Mediadores (aqentes y/o c¡nedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
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¿Ourante cuárúo tiempo úataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mienlras se manlenga la
re¡ación merc¿ntil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de
mnservación legalmente establec¡do. Puede consuttar en cualquier momento
dichos plazoseñv¡ando un mneo eleclrónico a cuatqu¡era de las direcciones de
coneo elect.ónico establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Iratamiento.
,/ S¡ ha dado su conserf¡mienlo, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios elect¡ónicos. asi como
infomacjón sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
l¿s acciones de rnarketjng que CNP Parhers vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figúrar, campañas. proyeclo§, sorteo§, concufsos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca). la .ealización de eñcuestas de satisfacción y
envío de ne\¡/sletters (todo ello ¡ncluso por medios eledrón¡cos).

'/ Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaboracjón de perfiles
con l¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su c3so, y enlre okas, adecuar las
comuñicaciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Dercchost ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en este documento de info adicronal.
Lgg¡t¡maq¡ón para elhatam¡ento dE sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos porsonalos?
Sus datos podráñ ser tralados para la ejecuc¡ó¡ de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no seÉ posible
la celebmción del contrdlo de seguro y/o gestión del conlrato.
Ad¡cjonalmenle. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamierfo de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electrón¡cos así como infomac¡ón
sobre productos dbtintos a los contratados, para infomarle sobre acciones
de maftet¡ng (eñke las que podrán fgurar campañas, proyectos, sodeos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temátíca) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacción y ñe1¡,isletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán lratados para dichas inalidades

r' Si ha aceplado, la c¡áusula para el tratam¡ento de sus datos pam la
elaboracjón de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeoar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefe.encias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimienlo de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la no.ñaliva que aplique al contrato de
seguro suscrito enlre olras. la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de l\¡ediac¡ón de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de seMcios financieros, Reglamento Oelegado (UE) 201t35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, porel que se completa ta Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Diecliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286t2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inve¡sión minorista üncu¡ados y los productos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588n999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrument¿ción de los
compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promutgue en un futuro y que
afecte a¡ conlrato.
Asi mismo. se podrán tratar para los casos en que exista un interés tegitimo por
parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quión se le va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indic€do. siha aceptado la cláusula de comunicación detosdalos,
sus dato$ se van a comunicár a las empresas del grupo al que penenece CNp
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermed¡ación a través de intemet, y planes de persioñes, iñformarle sobre

acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
so(eos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálicá) así como envío de
ne$,§bners, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAIiA. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus d¿tos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podÉn ser comun¡cados en caso de ces¡ón de cadera,
fusión, escisión y trcnsformación.
La transferencja lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén incluidas en e¡ ámbito
de las Normas Coporativas Vinculanles del Grupo Saleslorce, qLle ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y conla.án con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
¡/tantendremos adualizada la información sobre lransferencias ¡ntemacionalés
que se vayan a realizat en un fL¡turo en nueslra web:
httpsr ¿rM v.cnppartners.egpolitica¡e-privacidad/
Derochos

¿Cuáles son sus dorcchos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecfio a conocer si CNP Partners está tratandodatos
personales que les concteman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solic¡tar fa rec{lfcac.¡ón de los dat6 inexaclos
(derechq de rectificac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuando, entre okos
molivos los dalos ya no sean necesarios para los f¡nes que lueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitarla limilación det
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (defecho a la l¡m¡tac¡ón dol
tratam¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vog relac¡onado6 con su
sitr¡€c¡ón part¡cular, lc ¡nteresados podÉn oponerso a¡ tratamiento de
sus datos. CNP Partnors dejará de tralar los datos, salvo que obedozcan a
motivos legiüños o el eierc¡cio o defensa de posiblgs rEclamac¡ones.
De igual modo tiene derecho a revocar su consenlimiento (derecho de
revocación dol consentimiento)
En elcaso de que solicitela portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá real¡¿ar, pero siempre que
cumplan mn los requis¡los para que Se pueda ejecutar Ia misma y Siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podÉn
realizarsi afectan a dalos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tra!és de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos
Si prefiere enviamos su petición porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón alCliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor no olvide indicarque se @ne en contacto con nosotros en relac¡ón a
la proteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactonamenle a sus pei¡ciones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a traves de email

escrito en el domic¡lioplqlecciondel o a través de un
aotes indicado pero dingrdo al Área de Protección del Ctiente En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta mateda. E.¡ su
página $/eb puede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuñtamos un link a su página ,¡/eb:

htlps J ¡/,xw.a9pd es/podallaebagpdlndex-ide§-idphp.php
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

poR FAvoR, LEA ATENÍAMENTE LA tNFoRMActoN ouE A coNftNuActoN sE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsrÉ DE AcuERDo' acEPTE

LOS DISflNÍOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

! Debo autorizar el uso dE Sus datos de salud en caso de s¡niostro. pafa la tram¡tac¡ón. pqfitación v l¡ou¡dac¡ón del mi§mo. dado que de

lg contrario no se Dodtá e¡ecutar el contratoi

tr Acepto. conforme a lo antenor, at tratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidac¡ón delsinieslro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para rematirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como

info*""i¿n 
"oü|," 

pro¿uctos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier t¡po lentie otras, campañas, proyeclos. sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realizaciÓn de encuestas de

satisfacción y envio de /¡g'rs/etlers (todo ello ¡ncluso por medio§ electrónicos)'

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrÓnicos, información sobre productos distintos a los

coniralados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

informición co'mercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketiñg de cualquier tipo (entre otras campañas, proyectos,

sorleos. conculsos, eventos de cualquier ti¡o y temática), asi como envio de ,,?ewsieffers, por cualquiel medio (€ntre otros, postal, teléfono, e-

mail). +¡ñfo: infonnación ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas de¡ Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (po. cualquier medio)

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perllles con fines comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en s, *"ó. y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas

preferencias y neces¡dades.

tr Acepto el tratamiento de m¡§ datos para la elaboración de perllles con fines comerc¡ales y de markeüng.

El pfgs§nte contrato se fige por tas coNDtctoNEs GENERALES, por las coNDlcloNEs PARTICULARES y por los anexoE v AfÉndices que omita la

Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el contrato de Seguro, carec¡endo de valor y ef6cto por separado. Las cláusulas de las

coNDtCtONES GENERALES son dssaróltadas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas cONDlcloNEs PARllcuLARES. En caso do discrcpanc¡a enue lo

estabtecido en las coNDtctoNEs GENERALES i'tá pactaoo én tas coNolcioNEs PARncuLARES, prevalecotán éstas sobre aquéllas, salvo quo d¡cha

o¡""r"p"n"¡" ¿"r¡r" a" pactos cont¡a la lcy, la moraío el orden público, on cuyo caso se entenderán nulo§ do pleno derecho lgualmente las presentes

coNDlcloi,lEs paRncuLARES son em¡tiáastomando como üse hs declafa¿iones deltomador, el cuesüonafio médico oon casqde ser asi requerido

po, á"oÁp"r¡" 
"""grradora 

de acuerdo con las pruebas qúe se considercñ nocesarias para uña correcta valoración del riesgo'

A los electos de lo dispuesto en tos artÍculos liz y 'nl áa Reglamento de Ordeoac¡ón, suporvisión y Solv€ncia de las Eñt¡dades Aseguradoras y

n"i""!ráorr", 
"prob;do 

por Reat oecreto io6o/2b15, de 20 d; nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el fomador del seguro rcconoce haber rec¡bido, en la

;i;;"i;"h" y;";"terioriiad a ta celebración del pr6ente contrato, Nota ¡ñformativa comprensiva de todos los aspecto§ rolativos al pr6ente seguro

qu€ se contemp¡an en los citados precepto6 reglamentarios

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUST1TUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y conforme,

Hecho po. duplicado, en 1O hojas inseparables exped¡das por añbas caras, on lllADRlD a 07 de Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

Ns
D. Sañt¡ago Dominguoz Vacas

D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000223000000556001

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.coun¡ number |BAN oíthe Debtor

ES15 3081 02231533 6987 1821

swtFl / Btc

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORTANTE| tl derdor qu.d¿ inform¡do que. cl ld.ñtlfiedor delA.reedor r.f€nñci¿do Gn elre M¡nd¿to puede dife r, por él .¡ñblo det Cód¡go de Negoc¡o (Sutúo)

delmilmo, ¡¡perjul.¡o ¿lguno en tor ¡nt.¡.r.! d€tdeudor.

Nombre de la (all€ y númqro
Street Na,ne and numbet of ¡hé Crédnót
CARRERA DE SAN JERÓNIMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Íbstál Code / C¡ty

28014IitADRrD

Pafs

Country
ESPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldent¡f¡cacién del Acreedor
Cred¡tor ldent¡fiet

Mediante la firma del presente forñul¿rio de orden d€ Domiclliacrón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. a env¡¿r órden€s a su
eatidad finañ€iera, para adeudar en 5u cuentá los importes que se devenguen aoño conse(uenc¡a d€ es¡a .ontráto y, asim¡smo, autorizá a su entidad
finañ(rerá para cargar en 5u (ueñta los ¡mporles debid¿ment€ notific¿dos por CNP PARTNERs d€ Seguros y Rtaseguros, s.A. como parte de sus de¡e(hos, el
deudor está legtt¡mado al reembolso por su ent¡dad éñ los términos y condicione! del conrraro suscrito con la misña. La solicirud de reembolso deberá
efectuars€ dentro d€ las ocho !emaña! que siguen a Ia fe€ha de adeudo €n cuenta, Pu€de obteñer iñforma(ión adrcional iobre sus dere(hos eñ su €ntrdad

8v s¡gnjng (h¡5 m¿nd¿¡e lom. !'ou áu¡hor¡ze cNP PARTNER' de segu.os y Reaseg!rct, s-a.¡o send ¡nttto.t¡ons to yourbank ¡o deb¡t yout ac.ouht ¡he añounar that accre as a rtutt

ofvotr .ightt, vou ¿re eniíed & a rclond í¡om you¡ b¿nk under the te¡ñs ¿ñd .ond¡t¡oDs ofyool ag¡ee¡kenr whh yoút b.nk a r¿fund mus¡ be ct¿¡med wnh¡h e¡gh¡ w.eks naf¡ng
fioñ the dzte on wh¡.h yout e.Qunt \|as debn.d. You¡ ¡¡9hts ¡egadhg the mandate ¿re exphin.¿ ñ a ttateñent (ha¡ you ün ob¡rin tron you¡ bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñent: RecuffPñt payñent

Lugar Fecha iDDtlL4aaAA)

DAtP (DDMMYYYY)

07t10/2019

Firma del deudor
SQndtute of the Debtor

Pof favor devolver ai CARRERA DE sAN jERóNtMo, 2I - 28ot 4 MADRTD

Please, rcturn to Creditor address
Ejemplar paa el Acreedor

CNPPARINERS DIi SECUROS 1'REASIC
R M. & Vidnd rMú.r n r,) rrbro3

UROS § a -C¡r§¡ ¡t 5¡n Jróuo.lt - lí,t.¡ NIaDRLDfElpAñAr-T , r¡eti2,r.trli) r -r¡,rr¡:¡uor""" i"pp.m*l¡)1. §:1.&lLürodó serMldds t tb lr¡ t¡ir¡ d 13 t30 tB t: NtF A l$ij.¡3¡r ch,. a¡nnr DcsFp cl,i5!<firiit

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(5)

JENNY DIAZ AGUILAR

DATOS DEL DEUDOR

*M



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tact Debit Mand¿te

Refer€nc¡a de la orden de domiciliación
M¿ndáte Refcfence

206823081 000223000000s56001

Nombr€ del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

JENNY DIAZ AGUILAR

Númefo de cuenta IBAN del Deudor

A..ouñf number l&AN of the Debtor

ES'15 3081 0223 1533 6987 1821

swFT / 8lC

BCOEESM 08l

DATOS DEL DEUDOR

Avtso tMpoRTANTE: Et deudor quede iñforñ¿do que, .t ¡de¡rifkador del ac¡eedor .efercnciado en .ste M¿ñd¡to puede diferir. por el (áñbio delcódigo de Neso<io (sÚfÜo)

de, mlsmo, n¡ Perjutcio ¡lgu¡o er los ¡nterese§ deldeÚdor-

Nombre de la tallc Y número

Street Name and number of the Crcd¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentif¡cación del Acreedor

Cód¡go postal / Ciudad
Pottal Code / CitY

28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

Mediañte ¡afirmadel present€ formulario deorden de Domicrhacióñ, Lrs¡ed autoriza a cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro¡ 5 A. a €nvrát órd€nes a 5u

en[tdad fin¿ñciéra, par¿ ade!¡clar en su aueflta los impones que 5e d€venguen como coñsecueñcia de est€ contfa(o y' aslmlsmo' autoriza a su eñt¡dad

f¡ñanciera para cargar en su cuenta lo5 rmpoftes debidamente notif¡.ádo5 por cNP PARTNERS de Seguros y Reategufos' s a como parte de !u! derechos' el

deudor €stá legitimado at reeñbotso por su entidad en los términos y coñd¡ciones d€l contrato suscrito (on lá misma La soli(itud de reembolso deberá

efe<tuarse dentro de las ocho semana! que srgLren a la [echa de ad€udo en auenta. Puede obtener iñformación ad¡c¡onal sobr' 3us d€r€chos en su entidad

of you ngh$, you ¿rc enÍ¡ ed ¡o a Étuhd tum fout b.ñk uhder the terñs ¿od .ond¡ttor s ot four ¿greemeñt w¡th yoú b¿nk, a téfund ñust be 
'la¡med 

w¡¡h¡i e¡ah¡ weeks r'2 fi¡ng

froñthe úte oowh¡<h youraccou¡t w¿t debfted. fout t¡gh¡t rcgerd¡ng th¿ ñ¿ndate eft exPl2¡ned in 2 rrabñeñt that vou Qn abt.in hoñ voot bank'

Fecha iDDt4t'4AAAA)

DAIE lDDMMYYYY)

0711012019

F¡rma del deudor
Signaturc oflhe Debror

EJemplat paa el Deudor

lipo de Pago: Pago recurrenle
fype of payment: Recuffenl PaYment

Lugar

C\PPARIi"ERSOESEGUROSI R|AS!C!ROS.SA _(¡r.útll5¡ lrmmÓ ]1 -:lr)l¡l
R M dc NladrL4 rffi o ¡ 3l r- L&o 1 r9l. ni i' dcl L'bro d Sú'cdadü fDno l,r ln)¡ r
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ilr lnu 16 r. Nlf a2i¡1.11.15 ctorcAdrn¡ DcsFP r0ílt6r¡rol


